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Letrados de la Junta de Andalucía,  aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre,  (de 

ahora en adelante ROFGJ),  la prestación de asistencia jurídica a la Agencia por medio de los 

Letrados y las Letradas de la Junta de Andalucía integrados en el Gabinete Jurídico de la Junta 

de  Andalucía,  comprendiendo  exclusivamente  funciones  de  asesoramiento  jurídico  en  los 

términos que se señalan en la Cláusula Segunda de este Convenio.

En ningún caso, la asistencia jurídica comprenderá la representación y defensa de la Agencia 

ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales o administrativos, ni la prestación de 

asistencia jurídica procesal a los miembros del Consejo Rector de la Agencia ni a sus empleados, 

así como la ostentación o el desempeño de cargos o posiciones legalmente establecidas en la 

entidad. 

Segunda. Asistencia jurídica por Gabinete Jurídico a la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía.

1. La prestación de asistencia jurídica por medio de los Letrados y Letradas de la Junta de 

Andalucía comprenderá la emisión de un informe  

 

El asesoramiento jurídico objeto del presente convenio se extenderá únicamente a la emisión del 

citado informe.

2. El  ejercicio  de  las  funciones  de  los  Letrados  y  Letradas  que  traiga  causa  del  presente 

Convenio se ajustará a las disposiciones reguladoras del asesoramiento de la Administración de 

la Junta de Andalucía, quedando sometida a las disposiciones del ROFGJ, así como a la Ley 

52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas y a la 

LAJA.

3. Los Letrados de la Junta de Andalucía ajustarán en todo caso su actuación a los principios de 

legalidad, objetividad, diligencia,  profesionalidad, imparcialidad y defensa de la Comunidad 

Autónoma en los términos del artículo 25 del ROFGJ.

4. La asistencia jurídica consultiva se prestará exclusivamente sobre el informe citado en el 

apartado  1  de  esta  cláusula  y  expresamente  a  la  vista  de  los  antecedentes  que  les  sean 

facilitados, teniendo el informe que se emita carácter facultativo en los términos previstos en el 

ROFGJ y en la normativa reguladora.
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